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declarar en el juicio por la
desaparición de Loan
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Elisa Carrió, la ex líder de la Coalición Cívica, fue citada
para que declare como testigo en el juicio por la desaparición
de Loan Danilo Peña en la provincia de Corrientes y el pedido
de su testimonial fue presentado por Mónica Chirivín, abogada
de la acusada Laudelina Peña.

La  citación  de  la  ex  diputada,  que  fue  aceptada  por  el
Tribunal, es en torno a una publicación que realizó en redes
sociales a los días de la desaparición del pequeño.

Según  se  expuso,  Carrió  le  había  respondido  un  tuit  al
entonces gobernador de Corrientes, Gustavo Valdés, en el que
mencionaba que se había dado un “gran paso” en el caso Loan.

“Se ha dado un gran paso en la resolución del Caso Loan”,
había comentado en su cuenta de “X” Valdés a 17 días de la
desaparición del niño. Esa publicación fue comentada luego por
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la política, quien expuso: “A alguien había que quebrar”.

Sumado a Carrió, quienes también deberán prestar testimonial
ante los jueces Federico Rossi Colombo, Pablo Núñez y Valeria
López son el polémico abogado José Codazzi y el periodista
Javier Ponzone.


